
Citada modificación fue objeto de requerimiento, cuya subsanación
tuvo efectividad el 13-5-98.

Siendo los firmantes del acta de modificación: don Federico del
Castillo Beneyto, como Presidente, y don Fernando Pérez Escanilla,
como Secretario General de dicha Organización.

Mérida, 18 de mayo de 1998.–El Director General de Trabajo, LUIS
FELIPE REVELLO GOMEZ.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ANUNCIO de 6 de mayo de 1998, sobre
Resolución de la Consejería de Agricultura y
Comercio fijando el justiprecio de la finca n.º
135 de los Baldíos de Alburquerque.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la resolución recaída en el expediente de
justiprecio de la finca n.º 135 de los Baldíos de Alburquerque, pro-
piedad de D. Manuel García Cancho y D.ª M.ª Luisa Murillo Cuesta,
cuya última vecindad conocida lo es en Badajoz, Carretera de Ma-
drid, Km. 397, Pealsa, se comunica a los efectos prevenidos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la resolu-
ción del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Comercio, de fecha
16 de marzo de 1998, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fijar el justiprecio de la finca n.º 135 de los Baldíos de Albur-
querque (Badajoz), conforme a la valoración realizada por el perito
de la Administración en la cantidad de un millón ochocientas cin-
cuenta mil quinientas ochenta pesetas (1.850.580 Ptas.), cantidad
en la que se incluye el 5% de afección.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de su notificación, previa comunicación a esta Conseje-
ría, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y artículo 110.3 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 6 de mayo de 1998.–El Jefe de Sección de Adquisición y
Adjudicación de Tierras, JOSE LUIS ROZAS LOPEZ.

ANUNCIO de 18 de mayo de 1998, sobre
notificación de expediente sancionador a
Manuel Vargas Montaña.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las AA.PP. y del P.A.C. (B.O.E. número 285, de 27 de
noviembre de 1992).

A N E X O

Denunciado: Manuel Vargas Montaña.

Ultimo domicilio conocido: Plaza 1.º de Mayo, bloque 17-3.º-B.

Localidad: Aldea Moret (Cáceres).

Expediente: CC-SA-282/97.

Normativa Infringida: Ley de 20 de diciembre de 1952 sobre Epi-
zootías. Decreto de 4 de febrero de 1955 por el que se aprueba
el Reglamento de Epizootías. Decreto 41/1995, de 18 de abril, por
el que se regula la Campaña de lucha contra la rabia de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Tipificación de la infracción: Artículo 224 del Reglamento de Epi-
zootías actualizado por el R.D.1665/1976, de 7 de mayo, artículo
4.º del Decreto 41/1995, de 18 de abril, por el que regula la
Campaña de lucha contra la rabia de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Sanción: Siete mil quinientas (7.500) pesetas.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días.

Organo competente para resolver el recurso: El Instructor.

Organo Instructor : D. José Gómez Gallego.

Mérida, 18 de mayo de 1998.–El Jefe de Servicio de Sanidad Ani-
mal, ANTONIO CABEZAS GARCIA.

ANUNCIO de 21 de mayo de 1998, de la
Junta Electoral Regional de las Elecciones al
Campo Extremeño por la que se da
publicidad a la ubicación de las Mesas
Electorales.

Corresponde a la Junta Electoral Regional de Elecciones al Campo
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de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de las com-
petencias atribuidas en el artículo 10 del Decreto 19/1998, de 3
de marzo, por el que se regulan las Elecciones al Campo de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la determinación de las Mesas
Electorales a propuesta de las Juntas Electorales Provinciales.

De acuerdo con el artículo 10.5 del citado Decreto: «Dentro de los
diez días naturales anteriores al de la votación se publicará en los
dos periódicos de mayor difusión provincial y en el Diario Oficial de

Extremadura y se expondrán al público en los respectivos Ayunta-
mientos, la relación definitiva de Mesas Electorales y su ubicación.

En virtud de lo anteriormente expuesto y para general conoci-
miento, por el presente anuncio se da publicidad a la ubicación de
dichas Mesas Electorales (Anexos I y II).

Mérida, 21 de mayo de 1998.–El Presidente de la Junta Electoral
Regional, ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO.
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